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Expediente : PAOT-201 7-lO-93-SOT-83

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 JUL 2017

ANTEC EDENTES

l\ilediante Acuerdo de fecha 10 de julio de 2017, el Procurador Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
ordenó el in¡c¡o de invest¡gación de oflc¡o a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, a fin de
constatar el cumplimiento a las d¡spos¡ciones jurídicas en mater¡a de construcción por las actividades que se
real¡zan en el inmueble ub¡cado en calle Prov¡dencia número 1533, colonia Del Valle, Delegación Benito
Juárez, rad¡cada por esta Subprocuraduría med¡ante acuerdo en fecha 24 de julio de2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mienlos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁL¡SIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las materias de construcción como son: el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co.----

La construcción objeto de la denunc¡a, se relaciona con ¡a ¡nvestigación del expediente PAOT-2o14-3250-
SOT-1440, de fecha 25 de enero de 2016, en la que se concluyó lo siguiente
.( 
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Al inmueble ubicado en calle Providencia número 1533, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, le
corresponde la zonificac¡ón Hl lzOlM (Habitac¡onal,4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de
área libre, densidad Media, una viv¡enda por cada 50.00 m2 de la superficie total del terreno); donde el
uso de suelo para oficinas se encuentra PROHIBIOO

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocurad uría, se
constaló un inmueble de dos niveles, concluido y sin habitar, se anclo a la fachada una estructura de
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xll, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-lO-93-SOT-
83, relac¡onado con la investigación de oficio iniciada en este Organismo Descentral¡zado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:

En este sent¡do, los hechos objeto de la denunc¡a se encuentran relacionados con la resolución
administrativa del expediente PAOT-2014-3250-SOT-1440, de fecha 25 de enero de 2016, respecto a las
act¡vidades de construcción en el predio ubicado en calle Providenc¡a número 1533, colonia Del Valle,
Delegación Benito J uárez.---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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acero, no se observaron actividades de of¡cinas, ni de construcción al interior, el inmueble cuenta con
sellos de clausura por parte del lnstituto de Verificación Administrat¡va del Distrito Federal, número de
expediente I NVEADF/OV/CO Él 029 120 1 4

3. Corresponde a la Coordinación de Sustanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Adm¡nistrat¡va del Distrito Federal, informar el estado que guarda el procedimiento administrativo
número de expediente INVEADF/OV/COE|jZq|2I\4, al cual recayó la clausura del inmueble, enviando
a esta Entidad cop¡a de la resolución administrat¡va que al efecto se haya emitido, así también de
tealizar la repos¡ción de los sellos respectivos; en su caso ¡nformar si dicho procedim¡ento se encuentra
firme o se ha interpuesto recurso en su contra

Hago de su conocim¡ento que el expediente de referencia se encuentra en segu¡m¡ento, lo anter¡or, de
conformidad con Io previsto en el artículo 101 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

La Resolución Adm¡nistrativa, d¡ctada en fecha 25 de enero de 2016, dentro del expediente PAOT-2014-
3250-SOT-'1440, se cons¡dera como información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, dicha resolución puede ser
consultada en la página de esta Procuraduría
http:i/paot.org.mx/sasd02/ficheros/acuerdos/ac_pub/322_RES_ADM_SOT_1440.pdf, o bien, a través de la
Oflc¡na de lnformación Públ¡ca de esta Entidad

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ctlada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resg uardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Rosa Elena Morán Granados, Directora de Atención e lnvestigación de
Denuncias de Ordenamiento Territorial "A", en suplencia por ausencia temporal del T¡tular de la

Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, con fundamento en los artículos 15 Bis 6 de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de liléxico, en relación con el 5' primer
párrafo y 57 de su Reglamento
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